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CENS N°69 Prof. María del Carmen Caballero Vidal 

Docentes: Arnáez Emmanuel – Cámera Daniel – Echegaray Marcela - Escudero Carina 

1er Año 

Turno Noche 

Área: Educación Cívica 

Título: Constitución Nacional: estructura y partes. 

OBJETIVOS: 

 Conocer las características de la Constitución Nacional. 

 Valorar la Constitución en nuestra vida diaria. 

La Constitución Nacional 
La Constitución nacional es la norma jurídica más importante del país que, establece 

derechos y obligaciones, orientados al establecimiento de una sociedad justa.  Cada derecho 
implica un deber.  Si tenemos, por ejemplo, derecho a que nadie abra nuestras cartas, tenemos 
entonces el deber de respetar la correspondencia de los demás. 

La Constitución es la ley fundamental del Estado porque ninguna ley o acto del gobierno 
pueden contradecirla en sus disposiciones. 

El respeto a la Constitución y a las leyes permite la existencia de una sociedad democrática 
donde imperen la libertad, la justicia y la solidaridad. 

 
 

 

https://4.bp.blogspot.com/-fTfq-a5-_vI/TzwUMFyiraI/AAAAAAAAAEs/zocDvJr4Ey0/s1600/Ultimo+partes.JPG
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Análisis del Preámbulo de la Constitución Nacional 

 

Partes Texto de la Constitución Interpretación 

 

Presentación 

Nos, los representantes del 

pueblo de la Nación Argentina, 

... 

se refiere a los que sancionaron la 

constitución en nombre del pueblo 

argentino 

 

Aclaración/ 

justificación 

...reunidos en Congreso 

General Constituyente por 

voluntad y elección de las 

provincias que la componen, 

en cumplimiento de pactos 

preexistentes, ... 

se refiere a la reunión en el Congreso, de 

los diputados que representaban a toda la 

nación cumpliendo con los pactos que hubo 

entre las provincias que expresaban el 

deseo de organizarse con el sistema federal 

 

Fines o  

propósitos 
 

 

 

(Todos estos son 

los objetivos 

permanentes 

perseguidos por 

el pueblo 

argentino) 
 

...con el objeto de constituir la 

unión nacional, ... 
organizar la Nación evitando la anarquía 

que existía 

...afianzar la justicia, ... organizar la Justicia Nacional que hasta ese 

momento no lo estaba 

...consolidar la paz interior, ... las luchas internas postergaron la 

organización nacional, era necesario un 

gobierno Nacional que hiciera más firme la 

paz interna 

...proveer a la defensa común, 

... 
solo una nación organizada política y 

socialmente puede defender su soberanía 

territorial ante una agresión extranjera 

...promover el bienestar  
    general, ... 

lograr el bien común de la población es el 

objetivo de toda acción de gobierno 

...y asegurar los beneficios de 

la libertad... 
organizar un sistema de gobierno que 

garantiza el ejercicio de la libertad 

Amplitud o 

extensión 

para nosotros, para nuestra 

posteridad y para todos los 

hombres del mundo que 

quieran habitar el suelo 

argentino; 

extiende los objetivos de la 

Constitución en el espacio y en el 

tiempo a todos los hombres 

Cláusula 

invocativa 

invocando la protección de 

Dios, fuente de toda razón y 

justicia: 

es el reconocimiento del poder divino, sin 

referirse a una religión determinada 

Cláusula 

imperativa 

ordenamos, decretamos y 

establecemos esta Constitución 

para la Nación Argentina. 

indica el cumplimiento de la Constitución, 

que no se somete a ninguna condición 

 

Primera Parte: declaraciones, derechos y garantías 

 
 Las declaraciones establecen los principios que rigen al gobierno nacional.  Fijan los 

límites del poder, para evitar que sea ejercido en forma abusiva.  También se establece la forma 
de gobierno representativa, republicana federal; 
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 Representativa significa que los ciudadanos gobiernan a través de sus 
representantes. 

 Republicana quiere decir que los ciudadanos eligen a sus gobernantes mediante el 
voto.  En una república, los gobernantes ejercen el poder por un período limitado y se 
adopta una forma de gobierno que respeta la división de poderes: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial.  Además los funcionarios están obligados a dar a conocer sus 
actos de gobierno y a hacerse responsables de éstos ante el pueblo. 

 Federal significa que cada provincia tiene su propio gobierno, pero también que 
existe un gobierno nacional al que las provincias ceden algunas facultades. 

 Los derechos son los privilegios de que gozan los habitantes de la Argentina y que 

todos los gobiernos y personas deben respetar y defender.  A partir de la reforma constitucional 
de 1994, algunos tratados internacionales sobre derechos humanos, como el Pacto de San 
José de Costa Rica, tienen valor de ley. 

 Las garantías son los resguardos de los derechos, es decir, protegen el respeto de los 

derechos a través de distintas acciones.  Por ejemplo, para proteger el derecho a la intimidad, 
se enuncia la garantía de que el domicilio no puede violarse. 

 

Actividades 

 
Completa las siguientes oraciones con las palabras de la lista que aparece abajo: 
 

- En un gobierno …………………… los ciudadanos gobiernan a través de sus ……………………… 
 

- …………………… quiere decir que cada………………..tiene su propio………………………….. 
 

- Los………………… son los privilegios de que gozan todos los……………………..de la Argentina. 

 

habitantes - federal - representantes - derechos - representativo - provincia – gobernantes 

 

Los derechos que establecen los artículos 14 y 14 bis 

 
El artículo 14 establece los derechos civiles que son: 

 El derecho a la igualdad ante la ley: las leyes son universales, es decir obligan a todos por 
igual, sin distinción de razas, creencias o clases sociales. 

 El derecho a trabajar. 

 El derecho a enseñar y aprender. 
 
El artículo 14 bis enumeran los derechos sociales que corresponden a todos los hombres, sobre todo 

en su condición de trabajadores: 

 El derecho a la jornada limitada. 

 El derecho al descanso y a las vacaciones pagas. 
 

El artículo 5º de la Constitución 

Este artículo establece la autonomía provincial, que es el poder de cada provincia para dictar su propia 
Constitución, que implica la facultad de elegir a sus propios gobernantes. 

La Constitución nacional exige que las provincias se aseguren: 

 El régimen municipal, como forma de administración de las localidades, partidos o 
departamentos en que se divida el territorio provincial. 

 La administración de la justicia, mediante el establecimiento de los tribunales que 
correspondan. 

 La educación primaria, que constituye una condición básica para el progreso individual y 
social. 
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Cómo se sancionan las leyes 

Para sancionar o aprobar una ley, la Constitución establece pasos o etapas: 

 Se debe presentar un proyecto de ley en cualquiera de las dos cámaras del Congreso (en la 
de Diputados o en la de Senadores). 

 Si la cámara a la cual fue presentado lo aprueba, el proyecto es enviado para su examen a la 
otra cámara.  Ésta puede, a su vez, aceptarlo, rechazarlo o proponer modificaciones. 

 Los proyectos rechazados no pueden ser tratados nuevamente durante las sesiones del año 
de presentación. 

 Si el proyecto de ley es aprobado por ambas cámaras, pasa al Poder Ejecutivo, para su 
sanción y promulgación. 

 

 

Actividades 

 

1. Lee detenidamente el texto del siguiente artículo: 

Artículo 14 
“Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de 
peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar 
sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines 
útiles; de profesar libremente su culto, de enseñar y aprender.” 
Piensa en las situaciones descriptas en la columna a) y en la columna b) responde a qué derechos 
hacen referencia, teniendo en cuenta lo que dice el artículo que leíste anteriormente. 

a. Situación b. Derecho constitucional que pone en 
práctica 

   Una maestra dando clase.  

   Un señor en la estación de trenes de 
Retiro que se dirige a la provincia de 
Tucumán.

 

 

   Una pareja casándose en la iglesia 
católica 

 

 

 

2. Analiza las siguientes situaciones y establece si se respetan los derechos 
constitucionales.  Fundamenta tu respuesta (debes explicar): 

 
Situación 

Respeto del 
derecho 

constitucional 

 
Porque 

 

 
Si  No 

A Se prohibió la difusión de las 
ideas de un partido político. 

   

B Con el objeto de pavimentar 
las calles del barrio, los 
vecinos se agruparon y 
pidieron apoyo a las 
autoridades. 

   

C El señor X vendió su 
departamento. 
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3. Averigua y responde: 

a.      ¿Qué significa “sancionar”? y ¿”promulgar”? 
b.      Averigua qué leyes han sido aprobadas recientemente y escríbelas en tu cuaderno. 

 

4. Relaciona cada función con cada uno de los poderes del Estado uniendo con flechas 

• Elaboración de leyes.  

• Control del gobierno. • Poder Judicial. 
• Conducción política del Estado.  
• Dirección de la administración del Estado. • Poder Ejecutivo.  
• Dirección de la defensa nacional. 

 

• Juzgamiento del acusado en un juicio.   • Poder Legislativo.  

• Determinación sobre la constitucionalidad de una ley. 
 

 

5. Investiga antes de responder. Coloca un NO a lo que no corresponde. 

 

   Un partido político es una asociación con fines de lucro.  
 

 

   Un partido político es una asociación de personas que aspiran a la 
conducción del Estado. 

 
 

 

   La Corte Suprema de Justicia encabeza el Poder Judicial de la Nación.  
 

 

   La Corte Suprema de Justicia es un tribunal de Primera Instancia.  
 

 

 

6. Busca información y escribe en un cuadro como el siguiente los nombres de los ministerios y 
las funciones más importantes de cada uno: 

Ministerio Función 

 

 

 

 
 

 

 

7. Lee los artículos 104 a 108 de la Constitución y responde: 

a. ¿Las provincias eligen sus gobernantes y funcionarios? 
b. ¿Las provincias dictan sus propias Constituciones? 
c. Según el artículo 107, ¿qué acciones pueden realizar las provincias sin participación de la Nación? 
d. Según el artículo 108, ¿qué acciones no pueden realizar? 
 

 

 

EL ESTADO NACIONAL ARGENTINO 

 

El Estado argentino 

El Estado está constituido por el conjunto de los órganos de gobierno, es decir, es el cuerpo político de 
la nación.  La nación está formada por el conjunto de los habitantes del país. 

El Estado está formado por tres poderes: 
        el poder legislativo 
        el poder ejecutivo 
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        el poder judicial 
La elección de los gobernantes argentinos se hace por medio del voto de los ciudadanos, es decir, por 

medio del sufragio universal.  Para permitir que el sufragio universal sea efectivo, existen partidos 

políticos que expresan distintas corrientes de opinión y presentan candidatos en las elecciones 
municipales, provinciales y nacionales. 

El Estado Nacional Argentino está compuesto por diferentes instituciones, según el territorio que 

ejercen su acción: 
   >  Las instituciones municipales, en los municipios. 
   >  Las instituciones provinciales, en las provincias. 
   >  Las instituciones nacionales, en la Nación. 

 

El Poder Ejecutivo Nacional 
Está encabezado por el Presidente de la Nación y tiene su sede en la Capital Federal.  La actividad del 

Presidente abarca tres funciones: 
>    La función política.  Ejerce la conducción política del Estado y dirige las relaciones con los estados 

extranjeros. 
>    La función administrativa.  Hace recaudar los impuestos públicos y decreta la inversión de esos fondos 

de acuerdo con la ley de presupuestos. 
>    La función militar.  Dirige la defensa nacional 

Para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con la ayuda de los ministerios de: 

 
-   Educación, ciencia y tecnología. 
-   Justicia. 
-   Salud y Desarrollo social. 
-   Trabajo y seguridad social. 

-   Relaciones Exteriores y Culto. 
-   Interior. 
-   Defensa. 
-   Cultura. 
-   Economía 

 

El Poder Legislativo Nacional 
También llamado Congreso Nacional, tiene dos funciones: 
- elaborar y aprobar las leyes 
- y controlar los actos de gobierno 
Está compuesto por dos Cámaras: la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. 
La Cámara de Diputados representa a la población de la nación; sus miembros son elegidos 

directamente por el pueblo, a razón de uno por cada treinta y tres mil habitantes. 
El Senado está compuesto por dos senadores por provincia, elegidos por las legislaturas provinciales. 

 
 

 

E-MAIL DE CONTACTO:  

1ro 1ra: danielhcamera@hotmail.com  

1ro 2da: escuderocarina877@gmail.com  

1ro 3ra: danielhcamera@hotmail.com 

1ro 4ta: emmanuelarnaez@hotmail.com 

1ro 5ta: marcelaechegaray@yahoo.com.ar  

1ro 6ta: emmanuelarnaez@hotmail.com 

mailto:danielhcamera@hotmail.com
mailto:escuderocarina877@gmail.com
mailto:danielhcamera@hotmail.com
mailto:emmanuelarnaez@hotmail.com
mailto:marcelaechegaray@yahoo.com.ar
mailto:emmanuelarnaez@hotmail.com

